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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

85 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Ortiz Martín, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 264 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Susana Poves Álvarez, contra don Teodoro
Gálvez Pulido, sobre ordinario, se han dictado auto y decreto de fecha 19 de noviembre
de 2012, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña Teresa Orellana Carrasco.—En Madrid, a 19 de no-
viembre de 2012.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia firme número 360
de 2012, de fecha 19 de septiembre de 2012, a favor de la parte ejecutante doña Susana Po-
ves Álvarez, frente a don Teodoro Gálvez Pulido, por importe de 482,41 euros en concep-
to de principal, más 48 euros de costas y 48 euros de intereses, calculados ambos concep-
tos provisionalmente.

Modo de impugnación: contra este auto cabe recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación de
conformidad con lo establecido en el artículo 239.4 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Decreto

Secretaria judicial, doña Almudena Ortiz Martín.—En Madrid, a 19 de noviembre
de 2012.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Proceder a la
averiguación de bienes y derechos del ejecutado don Teodoro Gálvez Pulido mediante la
consulta telemática de las bases de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria, Seguridad Social, y demás oficinas de colaboración.

Visto el resultado de la averiguación patrimonial, se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en las cuentas corrientes de la parte ejecutada, así como de los sal-
dos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apremiado en los que la entidad bancaria actúe como
depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna comunicación para la retención y trans-
ferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe
de la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado.

Se acuerda el embargo de las eventuales cantidades que se hallen pendientes de devo-
lución de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta número 2518 de “Banesto”,
debiendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del códi-
go “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá in-
cluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, segui-
da del código “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
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especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma
o distinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurri-
da, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el minis-
terio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organis-
mos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto, decreto o sentencia o se
trate de emplazamiento que se harán a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Teodoro Gálvez Pulido, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y/o en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.187/12)
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